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Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece 'La Dirección Reg¡onal de Educac¡ón es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servic¡o educalivo en el ámbito de
su respec{iva circunscripción ter.itoíal. Tiene relac¡ón técnico-normaüva con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte. la recreac¡ón, la c¡encia y la tecnología. Asegura fos
servicios educetivos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdicc¡onal, para lo cual coord¡na con las Un¡dades de Gestión Educativa Local
y convoca la participac¡ón de los diferentes actores soc¡ales'i

Que, el artículo f inciso 'l .1 de la Ley No
27658 Ley Marco de Modemización de la Geslión del Estado se establece que se declare
al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la f¡nalidad de mejorar la
gestión pública y construir un Estado democrát¡co, descentral¡zado y al servicio del
ciudadano';

GRSM/.R de recha 23 de octubre oe zoozlsJ¿3fi:J:l?,"f.iffh§"",3::"?.t"tf
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su ef;c¡encia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos',
también establece que: 'El Proceso de Modernización implica acciones de
Reestructurac¡ón Orgán¡ca, Reorganización Adm¡n¡strativa, Fusión y Disoluc¡ón de las
entidades del Gobiemo Regional en tanto ex¡sta duplic¡dad de funciones o integrando
competencias y funciones afines';

cRSMrcR de recha 1o de setiemb. o" ro.,!l!" 3'j;[ffiir§:,1'*1.[,,3'.i;1313;
la modif¡cac¡ón del Reglamento de organización y Funóiones - RoF del Gob¡erno
Regional de San Martín;

os de diciembre de 2ois, ra señora oo... §i1,"á;?:"fi::ii:':J;911t'JJ,.l,fJ:"§
IESTP "Nor orienlal de ra selva'- Tarapoto, apera contra la Résolución Jefaturar No 40gi-
2019-cRSM-DRE/Do-oo/uE.3oo, de fecha og de noviembre de 201g, que le otorga la
luTq .9" S/..657.16 sotes equivatente a Cuatro (04) Remuneracion"! fot"lá.,'poi
subsidio por Luto y Gastos de seperio, por er faflecihiánto de su señor paore quien'en
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Moyobamba, I 6 EtlE. 2020

VISTO: recurso de apelac¡ón, ¡nterpuesto por
Oor¡s Elc¡ra Prado Asenjo de Diaz, asignado con el expediente No 02481 171 de fecha 09
de diciembre de 2019, contra la Resolución Jefatural No 4082-2019-GRSM-DREiDO-
OO/UE.300, de fecha 08 de noviembre de 2019, pertenec¡onte a la Un¡dad Eiecutora 300
- Educación San Martin, en un total de diez (10) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:
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vida fue T¡to Prado Benavente, ecaecido el 20 de agosto de 2019 en la ciudad de
Chiclayo;

El recurso de apelación, según el arlículo
220ó del Decreto Supremo N' OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de
la Ley No 27444 Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General, es el medio impugnator¡o
admin¡strat¡vo a ser interpuesto con la ñnalidad de que el órgano jerárquicámente sup€r¡or
al emisor de la dec¡sión ¡mpugnada revise y mod¡ñque la resolución del subalterno. Como
busca obtener un segundo parecer jurídico de la Admin¡strac¡ón sobre los hechos y
evidenc¡as, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del
procedimiento desde una perspecliva de puro derecho;

Que, la señora Doris Elc¡ra Prado Asenjo de
D¡az, apéla contra la Resolución Jefatural N'4082-2019-GRSM-DRE/DO-OO/UE.300, de
fecha 08 de nov¡embre de 2019 y sol¡cita al superior jerárquico declare fundado el
presente recuBo impugnativo, disponiendo su nulidad parcial, se otorga los subsidios en
función a la Remunerac¡ón Total y se reconozca los intereses legales generados desde
el ilegal pago de los subsidios solicitados, fundamentando entre otras que: 1) Med¡ante la
resolución apelada se reconoca el derecho de percibir el pago de subsidio por luto y
gastos de sepelio por el fallecimiento de su señor padre, ten¡endo como base la
remuneración total permanente, sustentado en lo eslablecido por el articulo 144'y 145"
del DS N' 005-90-PCM reglamento del DL N' 276 y el lnforme Legal N' 524-2012-
SERVIR/GPGSCi 2) La Jefatura de Operaciones de la UE 300 ha interpretado
equivocadamente la normativ¡dad que regula el pago de los subsidios que establecen
claramente que se otorgan en base a la Remuneración Tolal y no en función a la
remuneración total permanente; 3) La Resolución de Sala Plena N' 001-2011-
SERVIR/TSC de fecha 18 de junio de 2011, establece en el fundamento 21, numerales 3
y 4 respecto al subs¡dio por fallecimiento al que hace referencia el artículo 144' y al
subs¡dio por gastos de sepelio que hace referenc¡a el arlículo 145' del DL N' 276, no es
aplicable la Remuneración Iotal Permanente prevista en el articulo 9'del DS N'051-91-
PCM;

Corresponde al superior jerárqu¡co analizar y

evaluar el expediente adm¡n¡strativo y para mejor resolver €l recu.so impugnatorio de
apelación conforme a ley, se tiene que el artículo 142' ¡nciso i), artículo 144'y artículo
'145'del Decreto Supremo N'005-90-PCM reglamento del Decreto Legislativo 276 Ley

de Bas€s de la Canera Admin¡strativa y de Remunerac¡ones del Sector Público, señala:

Los programas de bienestar social están d¡r¡g¡dos a contribuir al desanollo humano del

servidoide carrera y de su familia en lo que corresponda..., Subs¡d¡os por fallecimiento

del servidor y sus fámiliares directos, asi como gastos de sepelio o servicio funerario

completo, equivalente a Dos (02) remuneraciones totales y se otorga a quien haya

corrido con los gastos pertinentesi
Es preciso establecer que los componentes

del sistema de pago del régimen del Decreto Legislativo No 276 y el artículo 8o literal b)

Jái 
-O""r"to Srpi".o N; 051-91-pCM, señala que ta Remuneración Total está

.ántorrná0" por, 
'Remuneración Total Permanante que está a su vez está constituida por

ta ilmuneración Básica, Bonificación personal, Bonificación Familiar, Remuneración
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Trans¡tona por Homologar y la Bonificación por Refrigerio y movil¡dad y los conceptos
remuneral¡vos adicionales olorgados por ley expresa, ,os rnismos que se dan por el
desempeño de cargos que ¡mplican exigencias y/o cond¡c¡ones d¡stintas al común, para
tal f¡n, la Resoluc¡ón de Sala Plena N' 001-2011-SERVIR/TSC de fecha 18 de.¡un¡o de
2011 en el fundamento 21, estableció como precedente adm¡n¡strat¡vo de observancia
obligatoria que le remuneración total oermanente orevista en el artículo 9" del Decreto
Suoremo N' 05'l-91-PCM no es aolicable para el cálculo de la as¡onación oor subsidio

astos de se lio
uneracr n

rlo UE o
I

rdo con la
e lo establece el artí ul

I Decreto Leoislativo N' 276:
El Ministerio de Economía y Finanzas a

través de la D¡rección General de Recursos Públ¡cos solic¡ta a SERVIR precise et
concepto de Remuneración Total o lntegra y la estructura del sistema de pago v¡gente

los beneficios como la asignación por subsidio por luto y gastos de sepel¡o, emitiendo
lnforme Legal N" 524-2012-SERVIR/GPGSCi por lo que, la D¡recc¡ón Técnice

Normat¡va de Docentes del M¡nisterio de Educación mediante Oficio N" 039-2018-
MINEDUMMGP-DIGEDD-DITEN señala que de acuerdo a tas d¡sposiciones y
precis;ones emitidas por las enlidades rectoras del Sistema Administrat¡vo de Gest¡ón de
Recursos Humanos (SERVIR) y en materia remunerativa (Min¡sterio de Economia y
Finanzas) para reconocim¡entos de las asignac¡ones por luto y gastos de sepelio, se debé
tener en cons¡deración lo señalado en el informe legal 524-2012-SERV|R", como se
detalla a continuac¡ón:

doña-Doris Ercira prado Asenio o" o¡"r, 
"3,ltl"L'i'"'§iri:""3:Eil?: 'ilt"'r."?:!ri3:

GRSM-DRE/DO-OOruE.3OO, de fecha 0g de noviembre de 2019, no puede sáramparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, OanOose agotáJa-la váadministrativa;

de conformidad con er Decreto r-esisrat¡il',$"ri;'iu"['';:x"J:"::"f'3:::;:
Administrativa. Decfeto supremo N' 051-91-pcM, oecr"to'supr"ro N. oo4-201g-JUSque aprueba el rexto único ordenado de ra Ley de pro""¿iran[o norinistrat¡vo Generar.jz1 !" 27aa' y estando a ro facurtado por Relorución EJ'diir; Regiona[r" o1á-zole-GRSM/GR.
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DU 10t2001 - Set 2001Reñun.ración 8ás¡c¿ 0S 028 - Abri 89/

- F€b.g1Reunific¿da DS 051Re

erio hdad os 264-90-EF - Set 90

frans¡tono r-TPH 91'154-9r -EF

8oñÍlceción Fami¡iar - Feb.9105, -9r-PCM -Af. 11

Remuneración
Total P6rmañenle

Eonrflcación Personal - Feb 911-91-PCM A( 90 lnc

oL 25897 lncremento AFP - 95

- Nov 9lDS No 261-9t-EF

Reñunorac¡óñ Total
(lnt gr¿) DS No 051-
9l-PCM lntofm€

Lagal 524-2012-Sorv¡r

Otros Conc€plos
Olorgados por
Ley Erpresa

26504 lncr.menlo SNP 1 9990 -L 95

Bonificación delAn. 12o de¡ DS 051-91 tlt

No 2aa -2020-GRSM/DRE
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SE RESUELVE:

rnticuto pnlueRo: DEcLARAR
INFUNDADO el Recurso de Ap€lación interpuesto por doña Dorls Elclra PRADO
ASENJO DE DIAZ, Secretaria I del |ESTP "Nor Oriental de la Selva" - Tarapoto,
identif¡cada con DNI N' 01157768, contra la Resolución Jefatural No 4082-201g€RSM-
DRE/DO-OO/UE.300, de fecha 08 de noviembre de 2019, gue le otorga la suma de
S/. 657.16 soles, equivalente a Cuatro (04) Remunerac¡ones Totales, por Subsidio por
Luto y Gastos de Sepelio, por el fallecimiento de su señor padre qu¡en en vida fue Tito
Prado Benavente, acaecido el 20 de agosto de 2019 en la ciudad de Chiclayo,
perteneciente a la Unidad Eiecutora 300 - Educac¡ón San Mart¡n.

anriculo SEGUNDo: DAR PoR
AGOTAOA LA VfA ADMINISTRATIVA, conforme al articulo 2280 del Decreto Supremo
N' 004-201g-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27'l'11 Ley del
Procedim¡ento Adm¡nistraüvo General.

lnrlcut-o rERcERo: NolFtcAR ta
presente resolución a la administrada y a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San
Mart¡n, conforme a Ley. lnrfcuto cuanto: PúBLtouEsE ta

presente resolución en el Portal lnst¡tucional de la oirección Reg¡onal de Educación San

Martín Gn¡l.dtgg!¡rngnin Sg!.pg)

Registre3e, Comunfquese y cúmplase

Vctgot RoJo.t
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